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14493 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Universidades, por la que se concede una ayuda
de la modalidad «Estancias de Profesores e Investigadores
extranjeros en régimen de año sabático en España», dentro
del programa «Estancias de Profesores, Investigadores,
Doctores y Tecnólogos extranjeros en España».

Por Resolución de 21 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de octubre), de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
se convocaron ayudas para estancias de Profesores, investigadores, doc-
tores y tecnólogos extranjeros en España.

Por Resolución de 25 de mayo de 2001 se denegó la solicitud presentada
por el Doctor Debraj Ray. Una vez examinadas las alegaciones presentadas
por el interesado, la Comisión de selección ha propuesto la concesión
de la ayuda solicitada, por lo que, de conformidad con lo establecido en
el punto 3.4 de la Resolución de 21 de septiembre de 2000,

En uso de las atribuciones conferidas por la resolución de convocatoria,

He resuelto:

Primero.—La concesión de la subvención que figura en el anexo, des-
tinada a la financiación de la estancia en España del doctor Debraj Ray,
por un importe total de 10.367,46 euros (equivalente a 1.725.000 pesetas).

Segundo.—El gasto será imputado a la aplicación presupuestaria
18.07.541A.781 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado, y, en
su caso, cofinanciado con recursos del Fondo Social Europeo, con el des-
glose siguiente:

Año 2001: 10.367,46 euros (1.725.000 pesetas).

Tercero.—El organismo perceptor de la subvención presentará certi-
ficación que acredite que su importe se ha incorporado a su contabilidad,
en el plazo de un mes a contar desde su percibo.

La subvención quedará afecta a los fines para los que se otorga.

Dentro de los tres meses siguientes a la finalización de la estancia
el organismo perceptor deberá justificar el cumplimiento de los fines de
la ayuda recibida, mediante certificación de la gerencia o servicio de con-
tabilidad de la universidad u organismo público de investigación bene-
ficiario que acredite la aplicación desglosada de los fondos percibidos,
debiendo presentar fotocopia del reintegro al Tesoro Público de los fondos
no utilizados.

Cuarto.—El beneficiario queda obligado al cumplimiento de lo estable-
cido en el punto 7 de las normas de aplicación general de la convocatoria
de 21 de septiembre de 2000.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998,
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, que establece el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse presentado,
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Director general, Ismael Crespo Mar-
tínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.

ANEXO

Centro receptor: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ins-
tituto de Análisis Económico (Barcelona). Responsable: Don Joan María
Esteban Marquillas. Fecha de inicio: 1 de julio de 2001. Fecha de fin: 30
de septiembre de 2001. Dotación mensual: 2.854,80 euros (475.000 pesetas).
Ayuda de instalación y viaje: 1.803,03 euros (300.000 pesetas).

14494 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
por la que se ordena la publicación de una addenda, for-
malizada el 12 de marzo de 2001, al Convenio suscrito
entre el Ministerio de Educación y Cultura (actualmente
Educación, Cultura y Deporte), la Generalidad de Cataluña
y el Ayuntamiento de Barcelona, de fecha 21 de noviembre
de 1997, por el que se fijan los compromisos para la cons-
trucción del edificio que albergará la sede de la Biblioteca
Pública del Estado en Barcelona.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Generalitat de Cata-
luña y el Ayuntamiento de Barcelona han suscrito una Addenda al Convenio
formalizado en 1997, a fin de establecer plazos de ejecución y financiación
más adaptados a la realidad.

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la Addenda formalizada, que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de julio de 2001.—La Presidenta, Engracia Hidalgo Tena.

ANEXO

Addenda al Convenio entre el Ministerio de Educación y Cultura
(actualmente Educación, Cultura y Deporte), la Generalidad de Cataluña
y el Ayuntamiento de Barcelona por el que se fijan los compromisos
para la construcción del edificio que albergará la sede de la Biblioteca

Pública del Estado en Barcelona

En Barcelona, 12 de marzo de 2001.

REUNIDOS

Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

La Excma. Sra. doña Pilar del Castillo Vera, Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, actuando en representación del Estado, en virtud de
la competencia que le atribuye la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la dis-
posición adicional octava de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

La Ilma. Sra. Doña Engracia Hidalgo Tena, Presidenta de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, en virtud
del artículo 6 y de la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada en
los artículos primero y segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del
Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto, de Regulación de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura.

Por la Generalidad de Cataluña,

El Honorable Sr. don Jordi Vilajoana i Rovira, Consejero de Cultura
de la Generalidad de Cataluña, actuando en ejercicio de las competencias
que tiene atribuidas por razón de su cargo.

Por el Ayuntamiento de Barcelona,

El Excmo. Sr. don Joan Clos i Matheu, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Barcelona, actuando en ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas por razón de su cargo.

MANIFIESTAN

El 21 de noviembre de 1997 se formalizó un Convenio entre las tres
administraciones, con objeto de establecer los compromisos necesarios
para llevar a cabo la rehabilitación y adaptación del antiguo «Mercat del
Born» para Biblioteca Pública del Estado en Barcelona.

La complejidad de los estudios y de las actuaciones que se han de
llevar a cabo en el conjunto del «Mercat del Born», ha motivado un retraso
en las previsiones de ejecución que conlleva un incremento y una nueva
distribución de la financiación prevista en el Convenio.

A fin de recoger las nuevas necesidades de financiación como con-
secuencia de dicho retraso, las partes consideran necesaria la formalización
de la presente Addenda, cuya parte dispositiva queda explicitada en las
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.—El último párrafo de la estipulación tercera del Convenio
queda redactado de la siguiente forma:

Con sujeción a las limitaciones legales de disciplina presupuestaria,
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte estima una inversión máxima
de 5.689.000.000 de pesetas (34.191.579 euros), con cargo al Capítulo 6,
Programa 452B, del Presupuesto de gastos de la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Cultura (Organismo Autónomo del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte) distribuidos en las siguientes
anualidades:

Año 2.000: 55 millones de pesetas (330.557 euros).
Año 2001: 970 millones de pesetas (5.829.817 euros).
Año 2002: 1.450 millones de pesetas (8.714.676 euros).
Año 2003: 1.564 millones de pesetas (9.399.829 euros).
Año 2004: 1.150 millones de pesetas (6.911.639 euros).
Año 2005: 500 millones de pesetas (3.005.061 euros).

Segunda.—El resto de cláusulas del Convenio permanecerán invariables
y seguirán siendo de aplicación en los mismos términos en que figuran
en el mismo.

Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Ministra, Pilar
del Castillo Vera.—Por la Generalidad de Cataluña, el Consejero de Cultura,
Jordi Vilajoana i Rovira.—Por el Ayuntamiento de Barcelona, el Alcalde
Presidente, Joan Clos i Matheu.—Por la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura, la Presidenta, Engracia Hidalgo
Tena.

14495 ORDEN de 17 de julio de 2001 por la que se crea el Premio
«Velázquez» de las Artes Plásticas.

Bajo la denominación de Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas
se crea un galardón de carácter internacional que premiará la obra de
un creador en el ámbito de las artes plásticas, en cualquiera de sus mani-
festaciones. Don Diego Rodríguez de Silva y Velázquez es sin lugar a dudas
el pintor más universal de la pintura española y uno de los que más han
contribuido a que la cultura española adquiera fama universal. La figura
de Velázquez es a la pintura y a las artes plásticas en general lo que
la figura de Cervantes a las letras españolas. En el panorama artístico
español e iberoamericano no existía un premio que reconociera la obra
de un creador de las artes plásticas de la misma manera que existe un
galardón que premia la obra de un creador de las letras españolas. Por
eso la creación, en el ámbito de las artes plásticas, de este Premio «Ve-
lázquez» que se pretende sea de la misma categoría y calidad que el Premio
«Cervantes».

Con este premio se otorga el reconocimiento institucional a un creador
cuya obra sobresale con especial significación en el ámbito de las artes
plásticas. Se recompensa así la meritoria labor del galardonado a través
de la concesión de un premio dirigido a destacar su aportación sobre-
saliente a la cultura española e iberoamericana por la totalidad de su
obra.

La vocación universal de la cultura española se hace especialmente
patente y visible en su proyección americana, en los evidentes, constantes
e intensos lazos de unión entre la cultura y la creación artística de uno
y otro lado del Atlántico, creando una comunidad cultural que se manifiesta
también en el ámbito de las artes plásticas. Este Premio «Velázquez» de
las Artes Plásticas pretende incrementar la comunicación artística que
siempre ha existido entre el arte de España y el de los países americanos
de raíz ibérica.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.—Se crea el Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas, que
se convocará con carácter anual, a partir del año 2002.

Segundo.—Podrán ser candidatos al premio los nacionales de España
y de los Estados americanos de la Comunidad Iberoamericana de Naciones.

Tercero.—El premio se concederá por la totalidad de la obra de un
creador en el ámbito de las artes plásticas en cualquiera de sus mani-
festaciones.

Cuarto.—Podrán presentar candidaturas las Academias de Bellas Artes,
los Museos de Arte Moderno y Contemporáneo, las asociaciones de críticos
de arte, los autores premiados en anteriores convocatorias, los miembros
del Jurado y otras instituciones que, por su naturaleza, fines o contenidos,
estén vinculados a las artes plásticas en los Estados a los que se refiere
el apartado segundo.

Las candidaturas se presentarán ante la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las instituciones que presenten candidatos enviarán a la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales una Memoria en la que consten
los méritos de los artistas propuestos, así como la documentación gráfica
necesaria para el conocimiento y valoración de su obra.

Quinto.—El premio estará dotado con una cuantía de 90.000 euros
(14.974.740 pesetas), que se consignará en los créditos presupuestarios
de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales. El premio
no podrá ser dividido ni declarado desierto ni otorgado a título póstumo.

Además de la dotación económica citada, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte organizará, a través del Museo Nacional Centro de Arte
«Reina Sofía», una exposición que tendrá por objeto la obra del artista
premiado.

El artista premiado, en los seis meses siguientes a la concesión del
premio y con carácter complementario al mismo, elegirá a otro artista
menor de treinta y cinco años como receptor de una «Beca Velázquez»
de un año de duración dotada con 30.000 euros (4.991.580 pesetas) para
su disfrute en España.

El receptor de esta beca, al término de la misma, entregará cuatro
obras al Estado español.

Sexto.—El fallo del premio corresponderá a un Jurado compuesto por:

El Director de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Los Directores del Museo Nacional del Prado y del Museo Nacional

Centro de Arte Reina Sofía.
Dos personalidades representantes de instituciones iberoamericanas

cualificadas, designados por el Secretario de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica y el Director general de Relaciones Cul-
turales y Científicas, de la Agencia Española de Cooperación Internacional
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Seis especialistas en artes plásticas designados respectivamente por
el Secretario de Estado de Cultura, el Director del Instituto «Cervantes»,
el Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales, el Director general
de Cooperación y Comunicación Cultural, la Fundación «Amigos del Museo
del Prado» y la Asociación de Amigos del Museo Nacional Centro de Arte
«Reina Sofía».

El artista premiado en la anterior convocatoria.
En el acto de constitución del Jurado, sus miembros elegirán de entre

ellos al Presidente.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Director general

de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Actuará como Secretario de actas, con voz pero sin voto, el Subdirector

general de Promoción de las Bellas Artes.

Séptimo.—La presentación de candidaturas al premio comportará la
cesión de los derechos de propiedad intelectual estrictamente imprescin-
dibles para la realización de los trabajos de evaluación por el Jurado,
así como para la difusión pública del fallo del premio.

Octavo.—El fallo del Jurado se elevará al Ministro de Educación, Cultura
y Deporte a través de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales y la Orden de concesión del premio se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales adop-
tará las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido en
la presente disposición.

Décimo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura.

14496 RESOLUCIÓN de 10 julio 2001, de la Secretaría General
Técnica, por la que se hace pública la lista de candidatos
españoles seleccionados para intercambiar puesto por pues-
to con Profesores alemanes, británicos, franceses, estado-
unidenses y canadienses durante el curso académico 2001/02.

Por Orden de 7 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 20),
se hizo pública la convocatoria para cubrir plazas en los Programas de
Intercambio, puesto por puesto, entre Profesores alemanes, británicos,
franceses, estadounidenses y canadienses con Profesores españoles de
Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Enseñanza Pri-
maria.


